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ANEXO Nº 01
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Control Patrimonial /Subgerencia de Logística

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	CMN N° 63

	Objetivo estratégico
	C5. Contar con infraestructura física necesaria y recursos suficientes resguardando el equilibrio presupuestal

	Denominación de la Contratación
	Contratación del Seguro Obligatorio de Accidentes Transito (SOAT) para vehículos oficiales de la Superintendencia.

	Persona de contacto del AU/ATE
	Christian Quevedo Bulnes



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	Es proteger la vida y la integridad de las personas, cumplir con la ley y garantizar la operatividad de los servicios estatales sin comprometer recursos adicionales del estado.

	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	Adquisición de Seguro Obligatorio de Accidentes Transito (SOAT) para vehículos oficiales de la Superintendencia.

	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

	
El SOAT deberá contar con las siguientes coberturas:
· Muerte 4 UIT
· Invalidez permanente Hasta 4 UIT
· Incapacidad temporal: Hasta 1 UIT
· Gastos médicos: Hasta 5 UIT
· Gastos de sepelio: Hasta 1 UIT
Se adjunta la relación de los 18 vehículos oficiales.


	REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

	Autorización de Funcionamiento expedida por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP conforme a lo señalado en la Ley 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros”, la cual debe ser presentada en copia como parte de la oferta.



	ENTREGABLES

	Certificado Electrónico del Seguro Obligatorio de Accidentes Transito (SOAT), de acuerdo con la vigencia de cada vehículo oficial. 



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

	Los Certificado Electrónico del Seguro Obligatorio de Accidentes Transito (SOAT), serán entregados en (4) días calendario contados a partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Servicio





	CONFORMIDAD

	La conformidad del servicio será otorgada por el responsable de Control Patrimonial – Servicios Generales de la Subgerencia de Logística.

	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

	El pago se realizará contra la prestación del servicio previa conformidad por el responsable de Control Patrimonial – Servicios Generales de la Subgerencia de Logística.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del área Técnica de Control Patrimonial.
- Comprobante de pago.

El contratista debe remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística 



	PENALIDAD POR MORA

	
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA SUPERINTENDENCIA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	       0.10 x monto

	
	           F x plazo


Donde: F = 0.40 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA SUPERINTENDENCIA no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos parciales o del pago final.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la aplicación de la penalidad por mora, de ser el caso, LA SUPERINTENDENCIA puede resolver el contrato por incumplimiento.

	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

	Un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad





CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento.
Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Christian Quevedo Bulnes

	FECHA: 20/01/2026
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PLACA CATEGORIA CARROCERIA MARCA MODELO COLOR Nº MOTOR Nº DE SERIE

N° DE 

ASIENTOS

USO AÑOFECHA VENCIMIENTO

AVN-548 M1 SUV KIA SPORTAGE NEGRO G4NAGH897196 KNAPR81ABH7180206 5 PARTICULAR 2016

06/02/2026

EGS-892 M1-AUTOMOVIL SEDAN NISSAN SENTRA GRIS OSCURO MRA8333760H 3N1AB7AD5FL607468 5 PARTICULAR 2014

25/02/2026

EGS-857 M1-AUTOMOVIL SEDAN NISSAN SENTRA GRIS OSCURO MRA8351799H 3N1AB7AD7FL609948 5 PARTICULAR 2014

25/02/2026

EAK-826 M1-AUTOMOVIL SEDAN HONDA ACCORD GRIS METEORO L15BE7296369 1HGCY1670PA500003 5 PARTICULAR 2023

28/02/2026

EAD-932 M1-AUTOMOVIL SEDAN NISSAN SENTRA GRIS METALICO MRA8-677887J 3N1AB7AE7LY202025 5 PARTICULAR 2020

09/03/2026

EAD-983 M1-AUTOMOVIL SEDAN NISSAN SENTRA GRIS METALICO MRA8-677167J 3N1AB7AE2LY201901 5 PARTICULAR 2020

09/03/2026

EAD-978 M1-AUTOMOVIL SEDAN NISSAN SENTRA GRIS METALICO MRA8-680192J 3N1AB7AEXLY201998 5 PARTICULAR 2020

09/03/2026

D9Z-286 M1 SUV TOYOTA RAV4 GRIS OSCURO METALICO 3ZRB170352 JTMZD9EV3DD011433 5 PARTICULAR 2013

04/04/2026

EGA-408 M1-CMTA. RURAL RURAL 4X4 NISSAN PATHFINDER  NEGRO METALICO YD25643643B VSKJVWR51AA369902 6 PARTICULAR 2010

13/04/2026

EAL-768 N1 -CMTA. PICK UP PICK UP 4X2 TOYOTA HILUX BLANCO 2GD-G451442 8AJJB3DD4R4246292 5 CARGA 2024

17/06/2026

EGK-710 M1-AUTOMOVIL SEDAN NISSAN ALMERA NEGRO METALICO QG16392321P KNMC4C2HMBP864507 5 PARTICULAR 2011

09/08/2026

AWQ-528 M1 SUV TOYOTA RAV4 BLANCO PERLA 3ZR8056528 JTMZD8EV8HD088153 5 PARTICULAR 2017

09/08/2026

EAJ-146 N1 -CMTA. PICK UP PICK UP 4X2 NISSAN FRONTIER BLANCO  YD25763291P 3N6CD33A0RK801635 5 CARGA 2024

05/10/2026

EAJ-154 N1 -CMTA. PICK UP PICK UP 4X2 NISSAN FRONTIER BLANCO YD25763555P 3N6CD33A1RK801644 5 CARGA 2024

05/10/2026

EAJ-081 N1 -CMTA. PICK UP PICK UP 4X2 NISSAN FRONTIER BLANCO YD25762022P 3N6CD33A4RK800732 5 CARGA 2024

05/10/2026

EAJ-240 M1-AUTOMOVIL SEDAN TOYOTA COROLLA GRIS OSCURO M20AAC22593 9BRB43BEXP2138224 5 PARTICULAR 2023

19/10/2026

EAJ-237 M1-AUTOMOVIL SEDAN TOYOTA COROLLA GRIS OSCURO M20AAB95979 9BRB43BE1P2126978 5 PARTICULAR 2023

19/10/2026

BEP-203 M1-AUTOMOVIL SUV NISSAN XTRAIL  BLANCO QR25207392M JN1JBAT32KW032020 7 PARTICULAR 2018

16/12/2026
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